
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref: Verbal de Pertenencia No. 110014003063-2016-00149 00 

 

Vista la anterior solicitud del apoderado judicial de la parte demandante,  con el fin de 

proseguir el trámite se le requiere para que de cumplimiento a lo ordenado en el auto 

calendado 22 de mayo de 2019, visible al folio 149, realizando la notificación del demandado 

DUNIERS ALONSO HURTADO FIERRO en la dirección CALLE 76 No. 80-85 BLOQUE 4 

APTO 510 de la Ciudad de Medellín- Antioquia, lo anterior para evitar futuras nulidades 

 

Así mismo, por SECRETARIA elabórese nuevamente el oficio de inscripción de demanda sobre 

el vehículo de placas BOO-625, toda vez que se observa que el abogado de la parte actora los 

devolvió en su debida oportunidad al Juzgado 63 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, para 

que se realizara una corrección (fls. 44-46). Ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad para 

que proceda a lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE,                 

                                                        (firma electrónica) 

                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                     JUEZ 

 

LADT            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.073 Hoy tres (3) de noviembre de 2020,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                     DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

60b0063bba06d694579873259c84fe20a9bf16191f1ec602e296c060175842f0 

Documento generado en 02/11/2020 09:40:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


